
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

NOMBRE: C. MARIO LIMA GUTIERREZ 
DOMICILIO: ESTRADOS DEL JUZGADO

SE  LE  NOTIFICA  QUE  EN  EL  EXPEDIENTE
NUMERO 00018/2020, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL
PLENARIO DE  POSESION,  PROMOVIDO POR EL C.  JOSE LUIS
GARCÍA  HERNÁNDEZ,  EN  CONTRA  DEL  C.  MARIO  LIMA
GUTIÉRREZ,  SE  ORDEDÓ  LA  PUBLICACIÓN  DEL  SIGUIENTE
EDICTO.  Y  QUE  A  LA  LETRA  DICE  INTEGRAMENTE  LO
SIGUIENTE.

E D I C T O

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO.

C. MARIO LIMA GUTIERREZ  
DOMICILIO: DESCONOCIDO.

El  Ciudadano  Licenciado  JOSE  MIGUEL  MORENO
CASTILLO, Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del
Estado, por auto de fecha (6) seis de julio de (2021) dos mil veintiuno,
ordenó dentro del expediente 00018/2020, relativo al JUICIO ORDINARIO
CIVIL  PLENARIO  DE   POSESION,  promovido  por  JOSE  LUIS  GARCÍA
HERNÁNDEZ,  en contra de  MARIO LIMA GUTIÉRREZ, emplazamiento al
demandado  MARIO LIMA GUTIÉRREZ,  mediante  el  presente  edicto  por
(03) tres veces consecutivas,  en los Periódicos Oficial del Estado y en un
diario de mayor circulación de esta Ciudad, fijándose además en la puerta
de éste Juzgado, haciéndosele saber que puede presentar su contestación
de  la  demanda,  si  lo  desea,  dentro  del  plazo  de  (60)  sesenta  días,
contados  a  partir  de  la  última  publicación  del  presente  edicto,  en  la
inteligencia  de  que  las  copias  simples  de  la  demanda  y  sus  anexos
debidamente requisitados, se encuentra a su disposición en la Secretaría
Civil  de éste Tribunal,  y de no comparecer a juicio,  se seguirá éste en
rebeldía,  haciéndosele  las posteriores  notificaciones  aún las de carácter
personal, mediante cédula de notificación electrónica, que se fije en los
estrados, la cual se publicará tanto de forma física como electrónica en la
página electrónica del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, tal como lo
prevé el Acuerdo General 16/2020 de fecha (18) dieciocho de agosto de
(2020) dos mil veinte, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del
Estado.
 

CD. XICOTÉNCATL, TAM.,  A 6 DE JULIO DE 2021
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL RAMO CIVIL

LIC. JULIO CESAR HERRERA PAZ.

L’JHP./CNM.L’JHP./CNM.
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LO  QUE  ME  PERMITO  NOTIFICAR  A  USTED
POR MEDIO DE LA PRESENTE CEDULA DE NOTIFICACIÓN QUE
SE FIJA EN LOS ESTRADOS EN LA PAGINA ELECTRONICA DEL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CONFORME
AL ACUERDO GENERAL 16/2020, EMITIDO POR EL PLENO DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, MISMA QUE SE
FIJA  EL  VEINTIUNO  (21)  DE  OCTUBRE  DEL  AÑO  DOS  MIL
VEINTIDOS (2022). DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LO CIVIL.

LIC. JULIO CESAR HERRERA PAZ

FIRMADO  ELECTRÓNICAMENTE.-  Conforme  a  lo
establecido en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 Fracción II de la
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas; así como en
base al Acuerdo General 32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso
de  fecha 26  de  mayo de   2020,  emitidos  por  el  Pleno  del  Consejo  de  la
Judicatura del Estado.

L´JCHP/MHR
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